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EL (A) SUSCRITO (A) DIRECTOR (A) DE CONTRATACIÓN DE LA SUBRED 
INTEGRADA DESERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 

 
CERTIFICA 

 
Mediante Acuerdo N ° 641 del 06 de abril de 2016 se reorganizó el Sector Salud en 
el Distrito Capital; el Artículo 5 del Acuerdo en mención, subrogó en las Empresas 
Sociales del Estado resultantes de la fusión ordenada las obligaciones y derechos de 
toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas. 

 
Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., se evidenció que, el (a) señor (a) 
BAYONA VARGAS URIEL ALFONSO identificado (a) con C.C. Núm 1010172827 
esta vinculado (a) a través de la modalidad de Prestación de Servicios bajo el  
per f i l  de PROFESIONAL EN MEDICINA desde el 04 de 11 de 2021 teniendo 
vigente el contrato 5346 con unos honorarios mensuales de SIETE MILLONES 
NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS $ 
7.098.352.00. 
 

A continuación, se describe las actividades contratadas bajo el objeto: 
 

1. Realizar valoración integral de los integrantes de la familia estrategia casa, ruteo y conglomerado, o 
los que sean designados acorde a la operación del convenio. 2. Construir concertadamente con el 
usuario el plan de cuidado. 3. Realizar la notificación al subsistema correspondiente y notificar al líder 
operativo. Adicionalmente, se debe registrar información en la base de datos de atenciones en salud 
definida por la secretaria Distrital de salud y diligenciar el Plan de cuidado familiar con las 
recomendaciones definidas según los hallazgos y la concertación de compromisos con los integrantes 
de la familia. 4.Realizar si considera o requiere un apoyo o recomendación, comunicarse 
telefónicamente con el médico familiar o médico internista o psiquiatra de la Subred, quien realizará 
una teleasistencia para fortalecer la resolutiva de los profesionales en campo. 5. Agendar citas con 
especialistas a través de las actividades de agendamiento del proceso de planeación de la atención 
para la población afiliada a Capital Salud u otra EAPBS que tenga contrato con la Subred. Para ello, 
deberá llamar al auxiliar de enfermería del grupo familiar y con los datos: tipo de identificación, número 
de identificación, nombres apellidos, dirección, teléfono de contacto, código de la familia o ID predio y 
especialidad requerida, solicitar la información de fecha y hora. 6. Deberá ordenar los exámenes 
diagnósticos de acuerdo con la guía de práctica clínica respectiva para disponer de resultados el día de 
la tele consulta con el especialista, estas órdenes deben ser de conocimiento del agendador cuando 
corresponda, para poder establecer la fecha de la consulta posterior a la entrega de los resultados. 
Valoración Integral individual para actualización de novedades, Control a población priorizada. 7. 
Valoracion integral. 8. Dara Cumplimiento de la gestión documental, como es el diligenciamiento de los 
formularios, requerimientos y demás formas documentales institucionalizados en las Subred,que, para 
el caso de la prestación de servicios de salud, en atención individual es la historia clínica, que en todo 
caso deberá cumplir con la normatividad vigente. 9. Participar de comités, capacitaciones y todo tipo de 
espacio que permita el fortalecimiento de capacidades para la buena ejecución de sus actividades para 
el convenio y la Subred. 10. Facilitar oportunamente, con calidad y veracidad información de sus 
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 actividades con fin estadístico de los usuarios atendidos o actividades propias del convenio, para 
entrega de reportes y bases a nivel central o entes de control  en los tiempos establecidos y 
direccionados por el lider y/o coordinador. 11. Demas acciones acorde a su perfil que sean requeridos 
por la Subred. 
 
La presente se expide a solicitud del interesado (a), en Bogotá D.C. a los 01 de 06 de 
2023. 
La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva del 
contratista, en los términos de que trata los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano) 

 
 

 

CARLOS FERNANDO REY RIVEROS 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
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